
Jueves 26 de agosto de 1841. V t í ' / ^ X i U A R T O S . 

( | l S í nKeie8te pepiódico^quesa le los mar 
ueves, y sábados , en la imprenta de P* 

{J[eje las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, I! 
1 ¿ c a i a de los señare ta.uiicrUorei» 

• i 

Los avisos ó art ículos podrán remitirse a* la 
redacción , que se halla establecida en la mía» 
ma imprenta y calle, n ú m . 4 , cuarto principal, 
franco de parte ,siu cuyo requisito no se reciben 

P A U T E O F I C I A L . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución déla monarquía española, Reina 
délas Españas, y en su real nombre don Baldo-
mero Espartero, duque de Victoria y de More-
11a, Regente del reino; á todos los que la presen
te vieren y entendieren, sabed: que las cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente; 

Articulo E l '«mando puramente militar 
estará en Navarra como en las demás provincias 
de la monarquia á cargo de una autoridad supe
rior nombrada por el gobierno y con las mismas 
atribuciones de los comandantes generales de 
las demás provincias, sin que nunca pueda to
mar el título de virey ni las atribuciones que es
tos han ejercido. 

Art. i . ° L a administración de justicia segui
rá en Navarra con arreglo á su legislación espe
cial en los mismos términos que en la actuali
dad, hasta que teniéndose en consideración las 
diversas leyes privativas de todas las provincias 
del reino, se formen los códigos generales que 
deban regir en la monarquía. 

Art. 3.° L a parte orgánica y de procedimien
to será en todo conforme con lo establecido ó 
que se establezca para los demás tribunales de 
la nación, sujetándose á las variaciones'que el 
gobierno estime convenientes en lo sucesivo. Pe
lo siempre deberá conservarse la audiencia en la 
capital de la provincia. 

Art. 4.° E l tribunal supremo de justicia ten
drá sobre los tribunales de Navarra, y en los 
Juntos que en estos se ventilen, las mismas 
atribuciones y jurisdicciones que ejerce sobre 

los demás del Reino, según las leyes vigentes ó 
que en adelante se establezcan. 

Art. 5.° Los ayuntamientos se elegirán y or
ganizarán por las reglas generales que rigenró se 
adopten en lo sucesivo para toda la nación. 

Art. 6.° Las atribuciones de los ayuntamien
tos relativas á la administración económica inte
rior de los fondos, derechos y propiedades de los 
pueblos se egercerán bajo la dependencia de la 
diputación provincial, con arreglo á su legisla
ción especial. 

Art. 7 . 0 E n todas las demás atribuciones los 
ayuntamientos estarán sujetos á la ley general. 

Art. 8.° Habrá una diputación provincial que 
se compondrá de siete individuos nombrados 
por las cinco merindades, esto es, uno por cada 
una de las tres de menor población, y dos por 
las de Pamplona y Estella que la tienen mayor, 
pudiendo hacerse en esto la variación consi
guiente si se alterasen los partidos judiciales de 
la provincia. 

Art. 9 . 0 L a elección de vocales de la diputa
ción deberá verificarse por las reglas generales 
conforme á las leyes vigentes ó que se adopten 
para las demás provincias, sin retribución n i 
asignación alguna por el ejercicio de sus cargos. 

Art. 1 0 . L a diputación provincial en cuanto 
á la administración de productos de los propios, 
rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades 
de los pueblos y de la provincia, tendrá las mis
mas facultades que egercian el concejo de N a 
varra y la diputación del reino, y ademas las que 
siendo compatibles con estas tengan ó tuvieren 
las otras diputaciones provinciales de la monar
quía. 

Art. 1 1 . La diputación provincial de Navar
ra será presidida por la autoridad superior polí
tica, uombrada por el gobierno. 



Art. f% L a vicepresidencía corresponderá al 
vocal decano. 

Art. i 3 . Habrá en Navarra una autoridad su
perior política nombrada por el gobierno, cuyas 
atribuciones serán las mismas que las de los ge-
fes políticos de las demás provincias, salvas las 
modificaciones espresadas en los artículos ante
riores, y sin que pueda reunir mando alguno 
militar. 

Art. i4« No se hará novedad alguna en el 
goce y disfrute de montes y pastos de Andía, Ur-
basa, Bárdenas ni otros comunes, con arreglo á 
lo establecido en las leyes de Navarra y privile
gios de los pueblos, 

Art. i 5 . Siendo obligación de todos los es-
panoles defender la patria con las armas en la 
mano cuando fueren llamados por la ley, Navar
ra, como todas las provincias del reino, está obli
gada en los casos de quintas ó reemplazos ordi
narios ó estraordinarios del ejército á presentar 
el cupo de hombres que le corresponda, que* 
dando al arbitrio de su diputación los medios de 
llenar este servicio. 

Art. i G. Permanecerán las aduanas en la fron
tera de los Pirineos, sujetándose á los aranceles 
generales que rijan en las demás aduanas de la 
monarquía, bajo las condiciones siguientes: 

i . a Que de la contribución directa se separe 
á disposición de la diputación provincial, ó en 
S U defecto d é l o s productos de las aduanas, la 
cantidad necesaria para el pago de réditos de su 
deuda y demás atenciones que tenían consigna
das sóbresete tablas, y un tanto por ciento anual 
para la amortización de capitales de dicha deu
da, cuya cantidad será la que produjeron dichas 
tablas en el .ano común de 1 8 2 9 al i833, ambos 
inclusive. 

a. S i n perjuicio de lo que se resuelva acerca 
de la traslación de las aun nanas á las costas y 
fronteras en las provincias Vascongadas, los 
puertos de S . Sebastian y Pasages continuarán 
habilitados, como ya lo están provisionalmente, 
para la esportacion de los productos nacionales 
t : importación de los estrangeros con sujeción á 
los aranceles que rijan. 

3 . a Que los corara-registros se han de colo
car á cuatro ó cinco leguas de la frontera,dejan
do absolutamente libre al comercio interior sin 
necesidad de ^üias ní de practicar ningún resis-
tro e;: otra parte después de pasados aquellos, 
¿j [tjttse conforme con el sistema general de 

A r t La venta del tabaco en Navarra se 
adrní isstrara por cuenta del gobierno como en 
l a p r o ? f r i c f ¿ 4 riel reino, alionando á su 
diputa' ó <r;j su defecto reteniendo esta de la 
C0i;tríf>iir:<4?rj directa, la cantidad de ochenta y 
siete mil numí+tiUj treinta? siete realesantialea 
tori riíjeefrU gravada para darlo* el destiuo cor* 

Art. 16. S i e n d o U l f O i t M i M i en Navarra des

pués de trasladas las aduanas á sus fronteras ei 
sistema de libertad en que ha estado l a sal, H 

establecerá en dicha provincia el estanco de este 

género por cuenta del gobierno, el cual se hará 
cargo de las salinas de Navarra, previa la com, 
pétente indemnización á los dueños particulares 
á quienes actualmente pertenecen, y cou loscua 
les tratará* 

Art. 1 9 . Precedida la regulación de los con, 
sumos de cada pueblo, la Hacienda pública su 
ministrará á sus ayuntamientos la sal que anual 
mente necesitaren al precio de costas que paga 
r á n aquellas corporaciones en los plazos y Jorra 
que determine el gobierno. 

Art . 2 0 . Si los consumidores necesitaren mas 
cantidad que la arriba asignada, la recibirán al 
precio de estanco de los toldos que se estable* 
cerán en los propios pueblos para su mayor co 
modidad. 

Art. 2 1 . En cuanto á la esportacion de sal al 
estrangero, Navarra disfrutará de la misma facui 
tad que para este tráfico lícito gozan las demás 
provincias, con sujeción á las formalidades esta 
mecidas. 

Art. 2 2 . Continuará como hasta aquí la esen-
cion de usar de papel sellado de que Navarra 
está en posesión. 

Art . 2 3. E l estanco de la pólvora y azufre 
continuará en Navarra en la misma forma en que 
actualmente se halla establecido. 

Art. 24» Las rentas provinciales y derechos 
de puertas no se estenderán á Navarra mientras 
no llegue el caso de planterse los nuevos aran
celes, y en ellos se establezca que el derecho de 
consumo sobre géneros estrangeros se cobre en 
las aduanas. 

Art. 2 0 . Navarra pagará ademas de los im
puestos antes espresados por única contribución 
directa la cantidad de un millón ochocientos mil 
realas anuales. Se abonará á su diputación pro
vincial 3oo,ooo reales de los espresados un na
ilon ochocientos mil por gastos de recaudaciou 
y quiebras que quedan á su cargo. 

Art. 2 6 . La dotación del culto y clero en Na
varra se arreglará á la ley general y á las instruc
ciones que el gobierno espida para su ejecución. 

Por tanto mandarnos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente leí 
en todas sus partes. Tcridréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu-
bUaue y circule.—El duque de la Victoria,Regen
te del reino.—Madrid i(i de agosto de 184 1 -—A 
don Facundo I nía rite. 

M í M V i m o D E LA G O B E R N A C I O N DE L A PENINSULA* 

Subsecretaría. 
C o n f o r m á n d o s e e l itegeute del reino con lo 



t 

propuesto por V. S. en su comunicación de 3 del | 
actual sobre el modo con que deben acreditar su I 
derecho los que aspiren á usar el distintivo con- I 
cedido al valor cívico por decreto de 2 9 de julio 
último, ha tenido á bien aprobar las bases si- j 
guientes: ^ I 

1. a Los individuos que á consecuencia del I 
decreto de amnistía de i5 de octubre de i832 I 
regresaron á su patria, salieron de las prisiones | 
ó fueron licenciados de los presidios en que cura- I 
plian sus condenas, unirán á las solicitudes tes- J 
timonio fehaciente y legalizado de la sentencia I 
condenatoria, ó bien de la acusación fiscal en que I 
conste la pena pedida; y solo en el caso de que 
esto no sea posible por haber sido quemada la 
causa, acreditándola asi, se acompañará infor- I 
macion practicada ante la autoridad competente j 
del pueblo en que el interesado sufrió la prisión 
ó en que se siguió el procedimiento en rebeldía, I 
de la cual resulten afirmativamente las causas I 
egresadas por testigos de notorio abono y con | 
audiencia del síndico. Los que fueron licenciados 
de los presidios presentarán ademas testimonio I 
en forma de la licencia. | 

2. a Los individuos que fueron sentenciados I 
y cumplieron su condena antes de la amnistía, 1 
ademas de acreditar su derecho por los medios ( 
que quedan prevenidos, unirán también á su ins- 1 
tancia una certificación espedida por el alcalde i 
y dos vecinos adjuntos que nombrará el ayunta- j 
miento del pueblo en que residía el interesado, | 
siendo uno de ellos el comandante de la milicia | 
nacional, donde la hubiere, debiendo espresarse | 
la conducta política y perseverancia del aspiran- j 
te en su adhesión á la libertad. ¡ 

V 3.a Para la admisión de las solicitudes que 
se dirijan á este ministerio se señala el término \ 
iinprorogable de seis meses para los que residan | 
tfi el reino, y de un año para los que se hallen | 
fueras en la inteligencia de que pasado quedarán ! 
sin curso las que se presenten. De orden deS.A. 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Dios ¡ 
guarde á V . S. muchos años. Madrid G de agos- | 
tode r8-i 1.—Infante.—Sr. presidente de la jun- | 
te de calificación de la condecoración concedida j 
al valor cívico. | 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

En los prados de la villa de Sevilla la Nueva, 
de esta provincia, en 2 a del corriente fueron ro
badas dos muías propias de un vecino de la mis-
toa, y cuyas señas son las siguientes:La una p e 
queña, estrecha, almendrada, entre castaña, con 
«na matadura añeja en la crucera, con pelos 
blancos en ella, rozada del l i b i o , c o n mucha crin 
} herrada solo de las manos. La otra algo nía-
y<*i casi negra, con un bulto en la tripa, mucha 
C 1 in, con u p a matadura eu los linones, herrada 

de las manos: ambas de doce años. L o que ha
go saber á los alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, para que caso de ser 
habidas dichas muías, procedan á su detención 
y la de los autores y cómplices en el robo de 
ellas, conduciendo unas y otros con seguridad á 
disposición del alcalde constitucional de dicha 
villa. Madrid 25 de agosto de iS^i.=José Grases. 

I N S P E C C I O N D E P R O V I S I O N E S . 

Suministros por los pueblos de la provincia de 
Madrid. 

Para llevar á efecto la centralización deajus
tes de todos cuerpos é institutos del ejercito, re
comendada por el Excmo. señor secretario de 
estado y del despacho de la guerra y aprobada 
por S. A. el Regente del reino, en 26 de julio 
del presente año; es indispensable, que los seño
res alcaldes y ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia contribuyan eficazmente á que 
los suministros de provisión y utensilios, que 
estos hagau á las tropas estantes y t ranseúntes, 
se sujeten á las disposiciones circuladas, para 
que los ajustes de dichos ramos se verifiquen 
con la sencillez, esactitud, claridad y prontitud, 
que se requiere y recomienda. 

Con este objeto los pueblos presentarán irre
misiblemente á esta inspección las relaciones y 
recibos encarpetados y demás con sujeción es
tricta á la instrucción que di en 2 3 de mayo de 
i838, inserta en el Boletin oficial núm. 8 4 3 , a fin 
que examinados y liquidados, puedan recibir los 
apoderados, con prontitud y la posible breve
dad, el resguardo ó certificación prevenida en 
la regla 3. a de la real orden de 11 de marzcjxle 
i 8 3 8 , y obtener en las oficinas del distritj el 
competente reintegro. 

A este efecto presentarán las relaciones y re-
civos de suministros en el perentorio plazo, que 
está marcado en la real orden de 3 i de diciem
bre de i83S; y aun será conveniente, si posible 
fuera á los pueblos, que lo verifiqueu en los diez 
primeros dias de cada mes de los hechos en el 
anterior, conforme preveuia la real orden de 
26 de enero de i83c), sin esperar á los tres me
ses que les está concedido: de este m o d o mar
charán con mas rapidez y oportunidad las o p e r a 

ciones cometidas á la centralización de ajustes 
Los alcaldes pondrán un p a r t i c u l a r e s m e r a T 

vigilancia en que t o d o s los recibos y c e r t i f i c a * 

ciones de provisiones y utensilios e s t é n autori
zadas por ellos, poniendo de su /<*/nt y puno Jin-
tes de su firma, e l numerode r a c i o n e s y e s p e c i e * 

que deban liarse a los p e r c e p t o r e s , v en l a s ó t e * 

titicaciones d e utensilio asimismo e l d e i:*>-
p o r t c : t o d o conforme a s t i l prevenido e n c i r c u l a r 

d e l E x c t n o . señor intendente g e n e r a l m i l i t a r vis 
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Ü5 de febrero del corriente año , inserta en el 
Boletín oficial núrn.;'. rnj^ 9i sin estos requisitos 
no serán admitidosios suministros á liauidácion, 
y los pueblos retrasarán, el reintegro de su i m 
porte. 

Cuidarán que se totalizen los recibos de to
das especies en la última data de cada mes para 
que de éste modo desaparezca el sin número 
de recibos parciales, que sin necesidad entor
pecen y dilatan estraordinariamente las opera
ciones de su liquidación; á mas del mayor cos
te que ocasiona á los pueblos para remitirlos á 
esta capital. 

Exigirán con arreglo al artículo 2 2 de la c i -
tida instrucción, que los señores abanderados, 
portas, oficiales y demás encargados de la estrac-
cion de raciones por provisión y utensilios, 
totalicen por especies, en la última data de ca
da mes, todos los suministros que hubiesen es-
traido durante el mismo ; estendiendo los reci
bos totales con la espresion competente, y pre
sentando á su reverso el total de raciones que 
cada compañía haya recibido. 

Dicha totalización se practicará también en 
el caso de que el regimiento, batal lón, escua
drón, partida ó individuos sueltos tuviesen que 
salir del pueblo, ó punto de su residencia, sea el 
que fuere el dia en que empréndala marcha. Del 
mismo modo deberá igualmente totalizar el su
ministro, que hubiese estraido de los pueblos, 
todo oficial, sargento, cabo y soldado que se ha
lle de partida, destacamento ó transeúnte, bien 
sea mensualmente, si permaneciesen el tiempo 
necesario, ó por los diasque hubiesen estado en 
ellos. Estarán asimismo obligados á totalizar las 
raciones que estraigan para sus asistentes los 
señores gefes y oficiales que se encuentren se
parados de sus cuerpos por objeto del servicio, 
sin que otra causa les dé derecho á la estrac-
cion. 

Respecto del ramo particular de utensilios, 
se tendrá presente reclamar de loe perceptores 
las certificaciones y demás que queda prevenido 
en las circulares de 2 0 de enero, 1 4 y i 5 d e abril 
de este año, insertas en los Boletines oficiales 
números 1 2 6 0 , 1 2 9 6 , y i3o8. 

Espero que los ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia llenerán con la mas rígida es
crupulosidad cuanto está preinserto; en inteligen
cia que no les serán admitidos los suministros, 
que carezcan de cualquiera de las circunstancias 
que se exigen para que las oficinas puedan ter
minar los ajustes en el preciso y perentorio tér^ 
mino que está mandado. Todo lo confiodesu es
merado celo y laboriosidad en bien del servicio 
y de los intereses de los pueblos que les son co
metidos. Madrid 2 3 de agosto de i%l\i.—Jgustin 
de Alfaraz. 

P A R T E N O O F l f c l A L -

A N U N C I O S . 

Debiendo rehacerse en el real sitio de S. F e r . 
nando el repartimiento de la contribución es-
traordinaria de guerra, antigua, en clase de terri- • 
torial y pecuaria, y por los frutos de 1 8 3 7 , con ar-
reglo a lo resuelto por laExcma.diputación Pro-
v iudal en su orden de 8 del corriente, y en eípre-
ciso é improrogable término de ocho dias, se hace 
notorio por medio del presente á todos y cada uno 
de los que posean y labren predios rústicos y 
urbanos en su término jurisdiccional, como los 
que posean ganados en el mismo, den en el tér
mino de cuatro dias relación esacta de aquellos 
en el año de i83^ mediante á que siendo el pri
mer repartimiento que se ejecuta en dicho sitio 
por sus particulares circunstancias, carece este 
ayuntamiento de todo dato, en el concepto que 
pasado sin líacerlo se verá en la precisión de con
sultarlo con dicha Excma. diputación, y si fuese 
necesario con el gobierno, para que pare el per
juicio contra quien haya lugar y no se impute 
á este ayuntamiento lo que es imposible esté á 
su alcance por la razón referida. 

L a dirección general de caminos hr* señala* 
do el dia 1 0 del próximo setiembre, á las doce 
y media de su mañana en la sala de la misma, 
para el segundo y úl t imo remate del arrenda
miento por dos años del portazgo de Carmona, 
bajo la cantidad de 2 0 , 0 0 0 rs. vn. anuales en 
que quedó en el primero. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones, arancel y 
garantias que han de prestar los licitadores en 
el acto del remate, acudirán ala escribanía prin* 
cipal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de 
Correos: en inteligencia que se dará principio 
al acto por una de las tres mej oras del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto. 

L a dirección general de caminos ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento por dos 
años del portazgo de Monforte con su interven
ción de la Florida, bajo la proposición hecha de 
49> 8 5o rs. vn. anuales; y ha señalado para su pri
mer remate el dia i3 del próximo setiembre á 
las 1 2 de su mañana en la sala de la misma. Las 
personas que quieran enterarse de las condicio
nes, arancel y garantias que han de prestar los 
licitadores en el acto del remate, acudirán á la 
escribanía principal del ramo, sita en el piso ba
jo de la casa de correos, donde estarán de mani
fiesto. 

MADRID: Imprenta de P I T A , 


